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R U a U I C A  L O S S  A A  D  O  S

S U M A R I O  '
Comisión Munick-al Pehmahbntb: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 23 de noviembre 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de diciembre de 1944.

Alcaldía Presidencía: Bando para la entrega en Caja de los mo­
zos pertenecientes al reemplazo de 1945.

S ecretaría : Convocatoria para proveer dos plazas de Ingenieros 
municipales.—Anuncios: de incrementación de un concepto 
presupuestario; de suministro de botas para el Servicio de 
Limpiezas, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Mon­
tepío de Empleados Municipales: Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva ei día 
2 del actual.—Subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión orüinakia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 23 de noviembre DE 1944.— c/o.—Presi­
dencia de! excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, don 
Manuel Escrivá de Romani.—Asistieron los Tenientes de A l­
calde Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Iradier, De la 
Torre, Garceráii, Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y oxpedientflB oon diotamen de las Comisiones

C om is ión de Fom enta

A cuerdos: 1.“ Desestimar por improcedentes, con las 
advertencias legales oportunas, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso Municipal, los recursos de repo­
sición interpuestos por las Sociedades Hidroeléctrica Española, 
Unión Eléctrica Madrilefia, Hidroeléctrica Santiilana y Com­
pañía Telefónica Nacional de España contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Ple­
no, de 14 de septiembre y 5 de octubre últimos, respectiva­
mente, por los que se denegaron los escritos de didias entida­
des impugnando las Ordenanzas que lian de regular las cana­
lizaciones subterráneas en aquellos lugares en que existan 
galerías de servicios; debiendo, en su consecuencia, confir­
marse los referidos acuerdos.

2 °  Aprobar dos presupuestos de gastos extraordinarios 
{de primer establecimiento) remitidos por el Consejo de la 
Empresa Mixta: uno, por valor de 55.000 pesetas, y otro, que 
asciende a 8.600 pesetas, ambos relativos a una curva de unión 
en Ih plaza de la Cibeles, entre la vía ascendente de la línea 
Sol-Ventas y la descendente de la línea Sol-Hipódromo, y  que 
dichas obras no se efectúen hasta el próximo verano, por las

molestias y entorpecimiento que en la época actual,- de. tan 
intenso tráfico, se originarían de llevarlas a cabo en ta actua­
lidad; debiendo quedar bien entendido que sólo se hará uso de 
esta curva de unión en caso extraordinario, pues en manera 
alguna puede consentirse que se utilice de un modo diario y 
habitual; anticipándose el importe de estas obras por la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, conforme a lo establecido en la 
base quinta del convenio vigente.

3. " Desestimar, por carecer de fundamento los motivos 
alegados, el recurso de reposición interpuesto por D. Francis­
co Díaz Garrido, como mandatario de diferentes inquilinos de 
la finca número 2 de la calle de las Infantas, contra la denega­
ción tácita del escrito presentado por dicho señor con fecha 
1 de septiembre último, en el que denunciaba la demora en 
la resolución de otro escrito, de 17 de marzo anterior, relativo 
a la nulidad del expediente de expropiación de la mencionada 
finca.

4. “ Devolver a D. Eugenio Granado Cortón, contratista 
que tuvo a su cargo las obras de arreglo de las azoteas y ante­
pechos, repaso de bajadas y saneamiento del mercado de Par- 
diñas, la fianza, ascendente a 1.1 Í6,10 pesetas, que para res­
ponder de su compromiso depositó en la Caja Genera! de De­
pósitos con fecha 12 de febrero de 1942, según resguardo de la 
misma números 591.956 de entrada y 72.325 de registro, te­
niendo en cuenta que han lido cumplidos todos los trámites 
preceptivos en la materia; debiendo oficiarse en tai sentido 
al señor Ordenador de pagos de !a expresada Caja General.

5. “ Requerir ai propietario de la Énea número 158 de la 
calle de López de Hoyos, en armonía con lo informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, conmi­
nándole a que desaloje la parte de los cobertizos de dicha finca 
que se halla en estado de ruina inminente, en evitación de las 
desgracias que pudieran ocurrir.

6. “ Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Munidpa!, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña con­
tra el acuerdo municipal que le denegó licencia para ejecutar 
una canalización en la calle de Atocha con el fin de suministrar 
energía eléctrica a la finca número 75 de dicha calle.

7. ” y 8." Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan fas Ordenanzas, 
municipales para esta ciase de obras; debiendo pasar los expe­
dientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales;

A D. Eugenia García Romero, para construir.una nave 
para almacén en la calle de la Grandeza de España, 11.

A D. Francisco Zapata Sánchez, para construir un muro 
de cerramiento en una finca sin número sita en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, con vuelta a la de José Antonio 
Zapata.' '■ ■ ■
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9 °  a 14. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado ppr !a 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre qiie las mismas se ajusten a les documentos técnicos, 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable ¡a 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D, Eugenio Martínez, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Jaime Vera, 32, con vuelta a la de Pedro 
Fernández Labrada.

A D, Francisco González Sáez, para construir una casa 
de cinco plantas en ta calie de los Tres Peces, 23.

A D. Luciano Castro, para construir un hotel para vivien­
da en un solar sin número de ía calle de los Vascos, con vuelta 
a la del Vivero. ■ '

A D. Antonio Porres, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 25 de la calle del Doctor Villa.

A D. Francisco Corrò, para construir una casa de dos 
plantas con nave en la calle de Otamendi, 3.

A D. Valentín Marfín, para obras de ampliación de una 
planta para vivienda en la finca número 4 de la calle de Sancho 
Dávila.

Comisión da Ensancha

15. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 7.644,65 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas de 
riego durante los meses de julio, agosto y septiembre últimos; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con ío informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 65 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

16. Abonar a Gas Madrid (S. A .) !as cantidades de 
28.498,25 y 62.094,40 pesetas (en junto, 90.592,65 pesetas), 
importe, según dos certificaciones formuladas por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, la primera, del suministro de 
flùido de gas a varias calles del Ensanche durante el mes 
de septiembre último, y la segunda, del entretenimiento y  lim­
pieza del material durante el mismo mes; debiendo ser cargo 
dicho importe total, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 23 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

17 y 18. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes. para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y  a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando )os expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda a) 
cobro de los derechos provisionales;

A D. Emilio Fernández, para obras de reforma y amplia­
ción de una nave en la calle de Julián Rabatiedo, con vuelta 
a la de Jesús Goldero.

A D. Justo Segovia Martínez, para elevar un piso para 
oficinas en la finca número 73 antiguo de !a calle de Méndez 
Alvaro.

A petición del Sr. Alonso de Celis, íué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la concesión de ücetjcia para 
ampliar una planta en la ronda de Segovia, 16 moderno.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y  R u ra l

19, Conceder a D. Juan Blanca Carrillo, con revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
abril de! corriente año, licencia para venta de bisutería fina y 
joyas eii ia calle Mayor, 19, teniendo en cuenta que se trata de! 
primer traspaso de ia misma industria, ya queeí indusípal que

había en el año 1938 no fué traspaso, sino que ocupó ei local por 
contrato hecho en época roja con la Delegación de Hacienda en 
fincas incautadas.

. 20. Conceder a doña Beatriz Hernández Morón, con revo­
cación del acuerda de ia Comisión Municipal Permanente de 
17 del corriente año, licencia para carnicería en la calle dei 
Espíritu Santo, 1, ya que, si bien la interesada carecía de 
licencia para tablajería, no es menos cierto que a partir dei 
año 1935, según se acredita con las recibos de ia contribución 
unidos al expediente, viene ejerciéndose la mencionada indus­
tria, sin que hasta la fecha se haya presentado ninguna reda­
mación por industriales de ia misma clase; debiendo quedar, 
sin embargo, supeditada la entrega de la licencia hasta que 
por ios Servicios Técnicos se informe si el local reúne ias 
debidas condiciones.

21. Denegar la solicitud formulada por D. Domingo Tru­
jillo  para instalar un quiosco para venta de cafés, licores, 
bebidas, etc., en la avenida de Calvo Sotelo, frente a los jar­
dines del Palacio de Buenavista, por considerarse que este 
emplazamiento no está comprendido en la relación aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en 26 de marzo de 1942, 
y que reiteradamente se han venido denegando las solicitudes 
para instalaciones de quioscos en dicho emplazamiento; no 
procediendo, por otra parte, modificar la relación anterior­
mente indicada. '

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Estrade Rojo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 4 de noviembre de 1943, que le denegó 
licencia para taller de estuquista en la calle de Alonso Cano, 85, 
ya que, según manifiesta ia Dirección de Arquitectura, no han 
sido ejecutadas las obras que le fueron interesadas, a pesar de 
haber transcurrido con exceso el plazo que a tal fin hubo de 
concedérsele; debiendo, en su consecuencia, mantenerse ei 
referido acuerdo,

23 a 31. Estimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal en los expedientes correspon­
dientes, los recursos de reposición interpuestos por Granja 
Poch (S. A .) contra los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de septiembre último, que le denegó las 
licencias que hubo de solicitar para venta de leche envasada 
y helados, como ampliación de venta de leche, en las fincas y 
calles siguientes: paseo del Prado, 5; calles de San Bernardo, 
número 18; Atocha, 117; Narváez, 5; Cava Alta, 44; Fernán­
dez de los Ríos, 53; Joaquín García Morato, 150 y 105, y 
Cruz, 16; y en su virtud qúe se le concedan a dicha entidad 
las licencias interesadas, pero con la expresa condición (seña­
lada coincidiendo con el criterio sustentado por la Sección y 
por dicho Servicio Contencioso) de que la venta de leche se 
efectúe únicamente embotellada y precintada, y con [a prohi­
bición terminante de la venta a granel o ¡arreado; siendo de 
advertir que asimismo ha de cumplirse la condición deque los 
helados estén debidamente separados de ía leche, despachados 
en mostradores y conservados en vitrinas independientes.

32, Conceder licencia a D. José de la Cuesta Romero 
para fábrica de astillas y venta de leña con sierra de cinta, 
como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 33, si bien 
esta licencia tendrá carácter provisional y sin derecho a recla­
mación ni indemnización si. por acuerdo municipal o disposi­
ción superior, viniera obligado el industrial a cesar en el ejer­
cicio de dicha industria.

33 a 105. '^.Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña Nieves Gallé, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la Puerta del Sol, 9.

A D. Manuel de la Infiesta, para perfumería y mercería, 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 46. .

A D. Lorenzo Rivera, para taller de herrero cerrajero, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 76, con 
vuelta a la de Cea Bormúdez.

A D, Julián Aguado, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle del Aguila, 19.

A doña María Palacios, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de ias Dos Her­
manas, 19.

í

!



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 041

A doña Dolores Coiitreras, para pensión, como cambio de 
nombre, en la carrera de San Jerónimo, 13,

A D. Antonio Garda, para venía de vinos sin consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de las Virtudes, 20; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia dei antecesor.

A D. Juan Diego del Campo, para mantequería, como 
cambio de nombre, en la calle del Carmen, 4,

A D. Rafael Gómez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Gástelo, 20.

A D. Máximo González, para taberna, como cambio de 
nombre, e,n la calle de Antonio de Leiva, 38,

A D. Emilio Sánchez, para taberna, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle del General Ricardos, 83.

A D. Vicente del Aguila, para despacho de recadero con 
una camioneta, como cambio de nombre, en la calle de Blasco 
de Garay, 10.

A D, Fulgencio Durán, para venta de harinas por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 21,

A D. José Carmona, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Gonzalo de Córdova, 6.

A D. Emilio Torroba, para imprenta con dos minervas, 
como ampliación, en la calle de las Margaritas, 4.

A D. Marcial Barbero, para confección de. ropas de niños 
con tejidos finos, como ampliación, en la calle de Vaileher- 
moso, 78 duplicado.

A D. Saturnino de la Rosa, para peluquería de señoras 
y caballeros, como ampliación, en la plaza de Manuel Be­
cerra, 20.

A D. Angel Pozuelo, para tailer de ebanista, como amplia­
ción de carpintería, en la calle de Lérida, 94.

A D. Emilio Casado, para hotel Urzay, como ampliación, 
en la avenida de José Antonio, R7.

A D. Justo Aguado, para venta de muebles nuevos, como 
ampliación de almoneda, en la calle de Bravo Murillo, 175.

A D. Domingo Mier, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Calderón de la Barca, 8,

A R. López Heredia, Viña Tondonia (S, A .), para venta de 
vino por mayor, libre de derechos, en la calle de Ventura de 
la Vega, 1.

A D. Sebastián Caballero, para venta de sidras por mayor 
en la calle de la Cebada, 7.

A D. Emeterio Bartolomé Segovia, para talleCde cerraje­
ro en la calle de Palencia, 30.

A D. Agustín García, para depósito cerrado de envases 
de una banca de frutas y verduras en el mercado de Antón 
Martin, cajón número 56 (libre de derechos), en la calle de 
Moratin, 1.

A D. Pedro Ruiz, para venta de flores naturales en la calle 
de Rafael Calvo, 11.

A D. Hipólito F. García Martin, para academia colegio 
con dos profesores eii la avenida de Menéndez Pelayo, nú­
mero 33.

A D. José Guerrero, para venta de tejidos y confecciones 
en !a calle de Fuencarra!, 100.

A D. José García, para carnicería en el mercado de Cham­
berí, cajón números 9 y 10, planta segunda.

A doña Rufina Garda, para academia de corte con un pro­
fesor en el paseo de Onésiino Redondo, 14.

A Minerales de España (S. A.), para domicilio social en la 
calle de turbano, 21.

A doña Benilde Fernández, para academia de corte y con­
fección con una profesora en la calle de Raimundo LuHó, 17.

A D. Faustino Sauz, para taller de escultor decorador en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, 4.

A doña María Luisa Sánchez, para fumistería en la calle 
de Ponzano, 79.

A D. Matías Jiménez, para venta de material eléctrico en 
la avenida de la Reina Victoria, 25. ,

A D, Arturo Sánchez, para venta de artículos de viaje en 
la calle del Pez, 8.

A doña Rosa Hernández, para academia de corte y confec­
ción con un profesor eu la calle de 'i'oledo, 62.

A D. Harald Grasshoft, para oficina de agente comercial 
(coiiúsionisfa), libre de derechos, en la calìe de líaíael Calvo, 
número 42.

A D. José Garda Pérez, para pescadería en el mercado 
de Sun Femando, cajón número 26.

A D. Serafín Vivero, para oficina de representaciones en 
la calle de Trcvíno, 7.

A D, Leandro de los Santos, para barbería' en la calle de 
Mariblanca, 16, _

A Adriano Cavo ibérica (S. A .), para venta por mayor de 
máquinas de coser en la calle de San Mateo, 30.

A doña María Pérez, para venta de sidras por mayor en la 
glorieta del Pintor Sorolla, 4,

A doña María Luengo, para venta de calzado ordinario, 
cacharrería y juguetes ordinarios en la calle de Joaquín María 
López, 74.

A Tarlac (S. L.), para oficinas en la avenida de Calvo So­
telo, 33.

A Claramouiit, Herranz y Compañía (S. L,), para oficinas 
de construcciones en la calle de Ei Escorial, 12.

A doña Carmen Herrero, para obrador de modista sin gé­
neros en ía calle de Bravo Murillo, 213.

A Río y Cerámica de Alcalá (S. A.), para oficinas en la 
calle de Peligros, 9.

A D Vicente Aurrecoechea, para copistería a máquina en 
la avenida de ia Reina Victoria, 3.

A doña Consuelo Sauz, para vaquería con veinte reses, 
como cambio de nombre, en la calle del General Zabala, 57; 
con la prescripción de que dicha licencia es provisional y no da 
derecho al concesionario a ninguna redamación ni indemniza­
ción cuando se ponga en vigor el acuerdo iniuiicipal de 4 de 
agosto de 1939 sobre funcionamiento de estas industrias.

A doña Rosalía González, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, libre de derechos, en la pla­
za de Tirso de Molina, 14.

A D. José Várela, para taller de cerrajero chapista con 
soldadura autógena, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de San Dinias, 17.

A D. Angel Ardura, para casquería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en el paseo de las Delicias, 10.

A D. Julián Laguna, para fábrica de camas con un equipo 
de soldadura autógena, generador y soplete, como ampliación, 
en la calle del Doctor Santero, 11.

A D, Jesús Llnch, para taller de sillero con un electromo­
tor para accionar una máquina combinada de sierra circular 
y otra de labrar, como ampliación, eu la calle de Alberto 
Aguilera, 66.

A D. Luis Pérez, para taller de encuadernación con dos 
electromotores para accionar una máquina plegadora y una 
guillotina, como ampliación, en la calle de ia Palma, 47.

A D. Alfonso Pidal, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar un torno y un taladro, como amplia­
ción, en la travesía de Belén, 2.

A D. Enrique Suárez, para café bar con cafetera de pre­
sión y saturadora, como ampliación, en 1a calle de Hortalezá, 
número 47.

A D. Estanislao Cea, para droguería, perfumería y foto­
grafía, como ampliación, en la plaza de Cascorro, 3.

A D. Manuel Yáñez (Yánez Hermanos), para taller de 
objetos de cinc con un electromotor para accionar una puli­
dora y otros elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Canillas, 28. ^

A Maryol (S. A.), para taller de fumistería y  reparación 
de coches con dos equipos de soldadura autógena sin genera­
dor y otro de soldadura eléctrica en la calle de García de Pa­
redes, 13; rectificándose así el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de noviembre de 1942, que concedió 
licencia para taller mecánico,

A D, Justino Sánchez, para taller de colchonería y lanería 
con dos electromotores para accionar una vareadora y un aspi­
rador eu la calle de Moratin, 2.

A D. José Rodríguez Fernández, para instalar im electro­
motor para accionar una amasadora en la calle de los Artistas, 
número 29.

A D. Germán Migueláñez, para venta de aves y huevos, 
con un electromotor para accionar mi grupo frigorífico, como 
ampliación a tercera categoría, en la plaza de los Mosteases, 8,

A D. Antonio Arenas, para taller de broncista con dos 
etectroiuotores para accionar cinco máquinas en el paseo de 
la Esperanza, 63.

A D. Luis Villapúii, para instalar dos electromotores para 
accionar un banco de acabado y una muela en su taller de repa­
ración de calzado de la calle de Pérez Galdós, 4.

In
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A D. José Pacheco, para taller de carpiníerta mecánica 
con iiti electromotor para accionar diez máquinas en la calle 
de las Mercedes, 10,

A D. Félix Valverde, para taller de hojalatero y vidriero 
con soldadura autógena y generador de acetileno en la calle 
de Covarrubias, 24,

A Hijos de B, Magaña, para taller de ebanistería con un 
electromotor para accionar una sierra de cinta, como cambio 
de nombre y ampüacién, en el pasaje Moderno, 12.

A Compañía Peninsular de Industrias (S, A.), para fábrica 
de tintas de imprenta con veintidós electromotores para accio­
nar cuarenta y tres máquinas y otros elementos de la industria 
en la calle de Vizcaya, 4.

A D, Salvador Ansoiia, para taller de ajuste con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar un rectificador por­
tátil en la calle de Bretón de los Herreros, 46.

A D. Alberto López, para carbonería en la calle de la 
Ruda, 19.

A D. Inocente Díaz Peñalver para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Lagasca, 117, teniendo en cuenta 
las circuiisfancias especiales que concurren en este caso y las 
manifestaciones hechas en el escrito unido al expediente por 
el interesado.

106. Denegar la licencia solicitada por Ü. Francisco 
Sainz Gómez para tienda de comestibles en la avenida de 
Calvo Sotelo, 2, teniendo en cuenta que se trata de una casa 
en construcción y que la industria no ha sido aún instalada,

107. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Olmo 
para venta de carnes frescas en la calle de Monedero, !6 
(barrio de Usera), ya que, según manifiesta el Laboratorio 
Municipal, no ha sido instalada la cámara frigorífica que se 
le habla interesado a pesar de haber transcurrido con exceso 
el plazo que a tal fin se le concedió oportunamente.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Fermín Abas- 
cal para vaquería con dieciocho reses en la calle de Bocáii- 
gel, 30, teiiiejido en cuenta la resistencia del interesado a des­
alojar las reses que exceden del número permitido por las 
Ordenanzas y a realizar las obras señaladas por los Servicios 
Técnicos municipales.

109. Denegar la licencia solicitada por D. José Sainz y 
Sainz para establo y despacho de leche en la calle de Hermo- 
siila, 12!, teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso 
el plazo que se le concedió para desalojar las reses que exce­
den del número permitido por las Ordenanzas municipales, sin 
que io haya verificado,

n o . Denegar la licencia solicitada por D. Severino Cobo 
para ampliación de seis reses en la vaquería sita en ia calle de 
las Margaritas, 15, por no permitir tal ampliación, a juicio del 
Laboratorio Municipal, la cubicación del local de referencia.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Lara 
Camadio para despacho de recadero en la Puerta de! Sol, 10, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Delegación del 
Tráfico, intercepta absolutamente el tránsito.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Alca- 
raz para depósito cerrado de pape) usado en ia calle de Ercilla, 
número 7, teniendo en cuenta que, según manifiestan los Ser­
vicios Técnicos, y por no haberse procedido a corregir las 
deficiencias de que adolece, el local uo se encuentra en las 
debidas condiciones.

A petición del Sr. Alonso de Celis, se acordó que pasara 
a informe del señor Decano de la Beneficencia Municipal el 
dictamen proponiendo ia concesión de licencia para sanatorio 
en la calle de Velâzquez, 5.

C o m is ió n  de G o b ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

113, Disponer, de conformidad con. io interesado por el 
señor Regidot Delegado de Internados, y reduciendo la cuantía 
de la gratificación a la cantidad que debe corresponder a la 
naturaleza del cargo, que en el próximo presupuesto se con­
signe una de 2.000 pesetas anuales a favor del Inspector Jefe 
del Albergue de Ancianos sito en Alcalá de Henares,

114. Asignar al Maestro barbero del Albergue de Ancia­
nos de Alcalá de Henares, con motivo de la oportuna solicitud 
del interesado y de conformidad con lo informado pore! señor 
Regidor Delegado de Internados nlun ici pales, seis cuatrienios 
de una peseta, computabies desde la fecha en que tomó pose­
sión del cargo el empleado que lo desempeña; pero sin que

este acuerdo pueda producir por ningún concepto abono de 
atrasos de ningún género.

115. Autorizar nn gasto de 8.250 pesetas, de conformi­
dad con las respectivas relaciones enviadas por loa señores 
Secretarios de Tenencias de Alcaidía y Jefe de !a Sección de 
Estadística, y con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección, destinadas a recompensar los trabajos ex­
traordinarios de Quintas realizados durante el presente año; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, ai capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interier:

— Secretario, D. Isaac Lallana, 300 pesetas; 
Técnicoadministrativo D, Emilio GarCla Ferrerò, 25Ü; Auxi­
liar D. Eugenio Báscones, 250.

//o s /j/c /o .—Secretario, D. Fernando Fernández G il, 300 
pesetas; Técnicoadministrativo D, Carlos España, 250; Auxi­
liar doña María González Marina, 250.

Chamberí.—Secretario, D. Alberto Corazón, 300 pese­
tas; Técnicoadministrativo D. José Campos, 250; Auxiliar don 
Manuel García Gómez, 250.

^ Secretario accidental, D. José Cabrera, 
300 pesetas; Oficial administrativo D. Francisco Langa, 250; 
Auxiliar doña Blanca Canseco, 250,

Cong reso .—Secretario, D. Agustín de la Fuente, 300 pe­
setas; Auxiliar D. José María García Rodríguez, 250; Auxi­
liar D. Antonio Ventosa Umbría, 250.

//o s p itó /.—Secretario, D. Antonio Pinto Tardáguila, 300 
pesetas; Técnicoadministrativo D. Emiliano Tenorio, 250; Auxi­
liar D. Quinliii Menac Valdivieso, 250.

Inclusa.—Secretario, D. Juan Antonio Huertas Beltrán, 
300 pesetas; Oficial adminisfrativo D. Pedro Pérez Me­
lero, 250; Auxiliar doña Antonia Moreno Quintián, 250.

¿aríurt.—Secretario, D. Antonio Andrés Hernández, 300 
pesetas; Técnicoadministrativo D, Angel Barbero García, 250; 
Auxiliar D. José María Iglesias Gala, 250.

j°tr/ocío.—Secretario, D, José Ortiz de Pinedo, 300 pese­
tas; Oficial ü , José García G ii, 250; Auxiliar D. Máximo Pa­
lomino Aparicio, 250.

Ünioersidad.—Secretario, D. Eduardo de Roda Jiménez, 
300 pesetas; Técnicoadministrativo D. Alfonso Muñoz, 250; 
Auxiliar D. Domingo Guijarro Villanueva, 250.

Sección de tSls/orf/srica,—Técnicoadministrativo D. Ju­
lián Muño2, 250.

116. F ijaren ios términos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
lo informado por la Sección, la situación económicoadnúnis- 
trativa del Subalterno D, Potamio Rebollo Garda, por aplica­
ción del acuerdo plenario de 1 de junio último;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias vencidos como 

opera.río de Parques y Jardines en 17 de octubre de 1938 
y 17 de octubre de 1942 , 547,50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio último, fecha 
del afuerdo de reconocimiento de estos derechos, 5.047,50 
pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Subalterno, por reconocimiento a estos efectos del tiempo 
transcurrido desde que obtuvo el último como Mozo de lim­
pieza, 17 de octubre de 1946.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4,500 pesetas anuales que viene percibien­
do y el de 5.047,50 que ahora se !e reconoce, más que desde 
la referida fecha de I de junio último, de aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno de! acuerdo que ahora se le aplica, ya 
que tal acuerdo no tiene efectos retroactivos; ni podrá, por 
aplicación del mismo, rebasar.el sueldo tope asignado a la 
plaza de Subalterno que desempeña,

117. F ijaren los términos que a contimiadóii se expre­
san, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
lo informado por la Sección, ia situación econóniicoadininis- 
trativa dei Subalterno D. Angel Santos Amorós, por aplica­
ción del acuerdo plenario de 1 de junto último;

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias vencido cotno ope­

rario de Limpiezas en 11 de octubre de 1938, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias vencido como Mozo 

de limpieza en 11 de octubre de 1942, 273,75 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio último, fecho

:

¡i
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del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 5.047,50 
pesetas. ■

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas como 
Subalterno, por reconocimiento a estos efectos del tiempo 
transcurrido desde que obtuvo el último como Mozo de lim­
pieza, 11 de octubre de 1946.

El interesado no tendrá derecho al percibo de diferencias 
entre el sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo y  el 
de 5.047,50 que ahora se le reconoce, más que desde la refe­
rida fecha de 1 de jumo último, de aprobación por el Ayunta­
miento Pleno del acuerdo que se le aplica, ya que tal acuerdo 
no tiene efectos retroactivos; ni podrá, por aplicación del 
mismo, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Subal­
terno que desempeña.

118. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por el funcionario técnicoadministraíivo D. José San- 
chfs Zabalza contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 20 de septiembre último, que desestimó el pago de los 
haberes dejados de percibir por el interesado durante el tiem­
po que estuvo suspendido de empleo y sueldo por no haber 
concurrido a la oficina por causa especial no imputable a la 
Administración municipal.

119. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que por ahora no se muestre 
parte el Ayuntamiento, pero sin renunciar a la indemnización 
que en su día pudiera correspoiiderle, en el sumario que se si­
gue en el Juzgado de instrucción número 15 por hurto de una 
rueda de uutomóvil del coche destinado al servicio de salidas 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, M-61943, 
en la madrugada del 6 de octubre último.

120. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 4 por hurto de cuatro asas de cobre que 
existían colocadas en los panteones del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena correspondientes a D. Victorino Sote- 
ras y D. Alfonso López de Haro.

12L Abonar, de conformidad con lo solicitado por la inte­
resada y con lo informado por la Intervención Municipal, por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, la cantidad de 3.000 pe­
setas, que por ejercicio de Jefatura de la Sección de Interven­
ción de Ingresos debió corresponder en 1937 a D. Enrique 
Mélida Garda, a su viuda, doña Amparo Fuentes Bustillo, por 
su propio derecho y como representante legal de sus hijos 
menores de edad, con cargo al capítulo X V III, Resultas (des­
bloqueo), del vigente presupuesto de gastos del Interior.

122. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, la adaptación al vigente presupuesto del personal 
jornalero del Servido de Cementerios, en la forma que figura 
en las relaciones nominales unidas al expediente, por aplica­
ción del jornal inicial de 10,50 pesetas que al misEiio se fija en 
dicho presupuesto; debiendo percibir los jornales que al refe­
rido personal corresponden en virtud de dicha adaptación o 
acoplamiento, a partir del 1 de enero del año en curso, según 
se determina en la base novena de las complementarias del 
presupuesto del año actual.

A D I C I Ó N

fecha 18 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por la Secretarla Especia! y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los Vigilantes de dicho Ramo D, Enrique 
Aguado Montes, D. Manuel Gutiérrez Rodríguez, D. Claro 
Quintana Chicharro, D, Aurelio Sauz G il, D. Manuel Yepes 
Castillo, D. Angel Gajate Herrero y D. Amallo Soria Jimé­
nez de un cuatrienio, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 4, 8, 9 y 14 del corriente mes los cuatro primeros, y del 
2, 17 y 19 de diciembre próximo, respectivamente, los res­
tantes.

125. Adjudicar en definitiva a D. Luis Alonso Urquijo, 
cosno Director gerente de Aurrerá (S, A.), con la baja del 
1,80 por 100 en los precios tipos, el remate de la subasta de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Narváez, entre las de O ’Dónnell y Doce de Octubre, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del 
corriente,

126. Adjudicar en definitiva a D, Teófilo Martín Sanz, 
en la cantidad de 200 104,98 pesetas, el remate de la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo para 2.000 
reses de ganado lanar, en los sitios denominados Casa Que­
mada, Cwvatiltas, Torrecilla, Angel y Batán, hasta el día 15 
de julio de 1945, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 21 de! corriente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  da G ob ta rno  In te r io r  y  P e rs o n a l

A petición del Sr Garcerán, se acordó retirar el dictamen 
proponiendo se imponga a un Guardia de Policía Urbana la 
sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo, a conse­
cuencia de un expediente de responsabilidades.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos al despacho de oficio

123, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en la que, teniendo presente el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del año actual que aprobó la 
imiiiicipalización del servicio de casas baratas, y ¡o interesado 
por el Patronato Mmncipal de la Vivienda en sesión del 14 del 
presente mes, propone pasen a depender directamente del 
mencionado Patronato un Arquitecto y un Aparejador munici­
pales, que habrán de encargarse de la labor técnica de aquél 
en orden a la construcción de viviendas protegidas, cesando 
en los trabajos que actualmente les tiene encemendados el 
Ayuntamiento; pero conservando el carácter de tales funcio­
narios municipales a efectos de reconocimiento de servicios y 
clasificaciones pasivas en su din.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,

Comisión de Hacienda

127. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Valdemoro a la Sacramental de San Isidro, 
dtí los restos de! Comandante de Cabatlcria D. Rafael López 
de Heredia, muerto en acción de guerra en el frente del Jarama 
e! día 11 de febrero de 1937.

128. Abonar al personal que ha intervenido en los traba­
jos realizados con motivo de la comida a! excelentísimo señor 
Embajador de Chile y  en la recepción al Congreso de la Fe­
deración de Urbanismo, nna gratificación en la cuantía que 
para cada interesado se señala'en la relación, que figura en el 
expediente, formulada por la Ofidalia Mayor, por un importe 
total de 2,905 pesetas, que serán cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del interior.

129. Abonar al personal que ha realizado trabajos extra­
ordinarios con motivo del traslado, desde la fosa común que 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena ocupaban 
los héroes caldos en defensa del cuartel de la Montaña, al 
mausoleo en que definitivamente han de reposar sus restos, 
una gratificación en la cuantía que para cada interesado se 
señala en la relación, que figura en el expediente, formulada 
por el señor Regidor Delegado de Cementerios, por un importe 
total de 16,400 pesetas, que será cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre- 
viitos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

130. Incrementar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información y lo informado por su Pre­
sidente, en la suma total de 22.522,76 pesetas, con destino 
a satisfacer diversas atenciones derivadas de los festejos orga­
nizados en el mes de mayo del corriente año, el concepto 596 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, detrayendo 
dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del rema­
nente que arrojó la liquidación del ejercicio anterior. .

13! a 134, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por

Ayuntamiento de Ma
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la Comisión de Cnítura e Información, cuatro créditos de 
19.968, 2,243,50, 6,448 y 8.632 pesetas, importes de los 
proyectos formulados por la Técnica municipal para la reali­
zación de las obras de reparación de los monumentos a Alfon­
so X li, en e! Retiro; a Velâzquez, en el paseo del Prado; a 
Felipe III, en la Plaza Mayor, y a la Reina María Cristina, en 
la calle de Felipe IV, respectivamente; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

135. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que fian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  de E nsanche

136. Devolver a D. Alfredo Bolinclies Perales, como 
contratista que fué de las obras de construcción de un muro 
de cerramiento en una finca de la señora Condesa viuda de 
Mendoza Cortina, en la calle de Raimundo Fernández V illa­
verde, la fianza que para responder de las iiidicadaá obras 
hubo de depositar en la Caja General de Depósitos, con fecha 
10 de mayo de 1932, según resguardo números 299,372 de 
entrada y 128.675 de registro, comprensivo de cuatro fítuins 
de la Deuda amortizable (tres de la serie A, números 84,153 
al 55, y mío de la serie C, número 34.285), por un total de 
6,500 pesetas nominales,

137. Conceder licencia a D. Angel Serrano para cons­
truir de nueva planta una casa en el solar número 20 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, de conformidad con los in­
formes emitidos en el expediente y siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados ai efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para las de 
esta clase.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

138. Adoptar los acuerdos que a continnación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Ponencia que 
hubo de designarse en su oportunidad, respecto a la adjudica­
ción y suministro, como resultado del concurso celebrado a! 
efecto, del material escolar de todas clases, durante el ano 
actual, con destino a los grupos y escuelas municipales:

Primero. Que por resultar su oferta en mejores condicio­
nes, se adjudique el suministro del material escolar de todas 
clases a la editorial Magisterio Español (S. A ,), cuyo pliego 
ha sido presentado por doña Josefa Alonso, viuda de F. As- 
curza, desestimándose el suscrito por el gerente de la librería 
y casa editorial Hernando, a quien se devolverá la fianza pro­
visional y las muestras acompañadas al efecto.

Segundo. Que la cuantía dei material que ha de servirse 
a los grupos y escuelas de carácter municipal no deberá exce­
der de las cantidades siguientes:

Pesetas
Niñas:

Agiúrre (seis graduadas), a 700 pesetas................
Moreno Rosales (trece graduadas), a 700 pesetas..
Palacio Vaidés (quince graduadas), a 700 pesetas,.
Escuelas Bosque (ocho graduadas), a 700 pesetas..
Jacinto Benavente (cuatro graduadas), a 700 pesetas 
Ruiz Jiménez (nueve graduadas), a 700 pesetas..,
San Eugenio y San Isidro (siete graduadas), a 700 pe­

setas'. ....................................................................

4.200 
9.100 

10,500 
5,600 
2.800 
6,300

4,900

Niños: ■
Aguirre (siete graduadas), a 700 pesetas.......... 4,900
Antonio Orozco (nueve graduadas), a 700 pesetas. . 6.300
San Eugenio y San Isidro (seis graduadas), a 700 pe­

setas.........................................................................  4.200

Direcciones:
Diez Direcciones, a 120 pesetas............................... .. 1.200

T o t a l ..........................  60,000

Tercero. Que en las cantidades anteriormente indicadas 
habrá de comprenderse el 60 por 100 de las mismas para 
libros de texto y lectura, a tenor de las bases aprobadas por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza en 21 de julio u lti­
mo, suministrándose uno y otro material con arreglo a las pe­
ticiones formuladas por los Directores respectivos.

Cuarto. Que las 13.000 pesetas restantes entre la canti­
dad asignada anteriormente y las 73.000 habilitadas con cargo 
ai concepto 469 del presupuesto en curso, se destinen a la 
adquisición de material de las clases especiales, a cuyo efecto 
deberá autorizarse a la Alcaldía para que por la Sección de 
Enseñanza se formalicen y propongan los pedidos dcl mate­
rial y necesidades de las indicadas clases que sus respectivos 
Profesores soliciten, cuyo suministro realizará asimismo la 
editorial Magisterio Español con arreglo a los precios seña­
lados en su oferta.

Quinto. Que asimismo se faculte a la Alcaldía para desti­
nar el remanente que resulte entre la cantidad habilitada y el 
importe del material que se suministre, a incrementar el mate­
rial de las clases especíales de Mecanografía; y

Sexto, Que se faculte a la Ponencia para realizar la recep­
ción del material objeto dcl concurso cuya adjudicación se pro­
pone, a fin de revisar las condiciones y calidad del mismo, 
procediendo ai sellado de ios libros y a cuantas medidas garan­
ticen el servicio y sean pertinentes en favor de la enseñanza.

130, Librar a la excelentísima señora Marquesa de Fon­
tanar, en su calidad de Presidenta de la Comisión de familiares 
de las víctimas del «túnel de la muerte», la cantidad de 1,500 pe­
setas como ayuda económica para ei sostenimiento de la capi­
lla y de las escuelas gratuitas de la barriada de Usera, en las 
que reciben enseñanza gran número de niños de tan populosa 
zona; debiendo ser cargo dicha suma al remanente que existe 
de! crédito consignado para estas atenciones en el concepto 515 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Hacienda

140. Aprobar, por ¡as razones expuestas por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones y de coiifonnidad con el crite­
rio sustentado por la misma, el nuevo convenio propuesto por 
dicha Administración para exaccionar los arbitrios y derechos 
que se devenguen por el aumento de gravamen que se produ­
ce al transformarse la carne en embutido, y por el cual queda 
anulado el que hoy se encuentra en vigor y  que fué aprobado 
con fecha 18 de marzo de 1943, mediante fas siguientes bases, 
aceptadas por el Sector Cárnicas del Ciclo de Industrias del 
Sindicato de la Ganadería, representado por su Jefe, D, Pedro 
Criado Gómez, designado por ei Nacional para celebrar con 
el Ayuntamiento el expresado convenio:

Primera. Se reconoce personalidad al Sector Cárnicas 
del Sindicato de ia Ganadería, y por ello se le hace responsa­
ble dei cumplimiento de las bases de este convenio.

Segunda, El Ayuntamiento no exigirá que se lleve .a efec­
to el régimen de intervención administrativa para deducir el 
mayor pago de exacción que se produce en ¡as carnes cuando 
éstas se someten a la fabricación de embutidos, a ningún fabri­
cante de los pertenecientes at Sector Cárnicas del Sindicato 
de la Ganadería, mientras se encuentre en vigor el presente 
convenio, '

Tercera. Los fabricantes de embutidos sometidos a este 
convenio no podrán destinar a sus elaboraciones otras carnes 
de cerdo que las que procedan del Matadero Municipal de 
Madrid.

Cuarta. El Sector Cárnicas del Sindicato de la Ganade­
ría se compromete a satisfacer, como compensación por la ma­
yor exacción que le corresponde percibir al Ayuntamiento al 
transformarse las carnes en embutidos, im canon fijo  de 35 pe­
setas por cerdo que se destine a estas actividades sobre los 
derechos que se vienen satisfaciendo por arbitrios y toda clase 
de derechos y tasas municipales. Esta compensación se hará 
efectiva por la totalidad de las reses porcinas que, a partir del 
comienzo de la campaña chacinera 1944-45, hayan sido sacri­
ficadas con destino a la fabricación de embutidos, A l reali­
zarse esta liquidación, se tendrá en cuenta, para deducirla, la 
cantidad que se hubiese satisfecho por las vacas que hayan 
pagado canon por este concepto durante el mismo ejercicio.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID G4

Quinta. Las reses porcinas qne, habiendo estado someti­
das en laboratorios oficiales a la obtención de [sueros o vacu­
nas, sea preciso sacrificarías sin liaber llegado su desarrollo al 
peso de 80 kilogramos que como promedio se calcula para la 
fijación del canon que se establece en este convenio, y cuyas 
carnes se destinen a la industrializadón, serán liquidadas su­
mando sus pesos y satisfaciendo ia cuota de 35 pesetas por cada 
80 kilogramos, con lo cual se faculta para utilizar en su indus­
trialización carnes de reses bovinas en las mismas condiciones 
que a los demás fabricantes de embutidos.

Sexta. El pago del canon de 35*pesetas que se conviene 
por cada cerdo será hecho efectivo al mismo tiempo que se 
realice el de los derechos y arbitrios que corresponda percibir 
al Ayuntamiento por lâ r̂es obligada al pago de esta exacción.

Séptima. El incumplimiento de cualquiera de las bases 
que se fijan en el presente convenio producirá la anulación del 
mismo, y como consecuencia, la inmediata aplicación del régi­
men de intervetición administrativa que se fija eii la correspoti- 
dierite Ordenanza de exacciones; y

Octava. E! presente convenio regirá mientras no se 
acuerde su modificación o suspensión; debiendo incluirse en 
las nuevas Ordenanzas de exacciones cuando éstas se con­
feccionen.

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop ios

141. Llevar a cabo, teniendo en cuenta el informe emiti­
do por el Doctor Pérez de Retinto en relación con la propues­
ta hecha para la construcción de seis ataúdes metálicos para 
traslado de cadáveres de fallecidos por accidentes en la vía 
pública, la indicada construcción de los seis ataúdes de refe­
rencia, con sujectón al modelo de camilla presentado por el se­
ñor Coiiíejero Director de la Empresa miinicipatizada Pompas 
Fúnebres, por las condiciones ventajosas que reúne este sis­
tema y que concretamente se fijan en el indicado informe del 
Doctor Retinto, y que asimismo por la mencionada Empresa 
Pompas Fúnebres sea atendido y sufragado el importe de la 
construcción de dichas camillas, en los términos que el Conse­
jo de la precitada Empresa determine,

142. Aprobar un presupuesto, importante 19,990,05 pese­
tas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones municipales, como importe de los trabajos.qiie han 
de realizarse en tos Almacenes de Villa con objeto de adaptar 
dichos locales para ia instalación de las oficinas y almacenes 
del Servicio de Acopios; debiendo habilitarse por la Interven­
ción Municipal el crédito a que asciende el indicado presu­
puesto, ,

(43. Adjudicar a ia casa Moreno Bascufiana, por consi­
derarse su proposición, entre las presentadas, la más conve­
niente y ventajosa para los intereses municipales, el suministro 
y confección de 76 uniformes con destino a los mandos del Ser­
vicio de Limpiezas, en e! precio unitario de 406,75 pesetas; 
bien entendido que dicha confección se realizará a la medida 
y con estricta sujeción a su presupuesto, a excepción de que 
la capucha se confeccionará sin orejeras; y que el importe de­
finitivo de dicho gasto, al precio unitario que se indica, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 247 del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior, de conformidad con lo 
informado por iu Intervención del Servicio de Acopios.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Eneeñanza

144, Éncoinendur al industrial D, Enrique Flores Valles,
por considerar su oferta, entre las dos presentadas, la más ven­
tajosa para los intereses municipales, la instalación y entrega, 
por un importe total de 1.132,U) pesetas, de dos estufas para 
las escuelas de la calle del Doctor Gástelo, 26, y de otras tres 
para el grupo escolar San Juan Bautista. de la calle de Piza- 
rro, 17; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado 
para estas atenciones en el concepto 46! de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior. ^

145, Encomendar al iudnslrial Ü. Joaquín Martin Mejía, 
como resultado de las actuaciones llevadas a cabo, y una vez 
aceptada por dicho industrial la rebaja propuesta con res­
pecto a su presupuesto por el Vocal Arquitecto de ia Junta, 
la construcción y entrega de diverso mobiliario escolar con 
destino a los grupos y escuelas mimidpales en relación con las 
peticiones que tienen formuladas los Directores de los mismos,

por un importe de 49.001 pesetas, a reserva de que por la Co­
misión de Hacienda y por la Intervención Municipal, se deter­
mine el pago de dicha suma, para la que existe disponibilidad 
en el concepto 470, a fin de no demorar la entrega de tan 
necesario moblaje en los repetidos grupos y escuelas, como 
hall podido apreciar los Vocales Sres. Paluo, Lasarte y Cano 
Baranda en sus recientes visitas de inspección. ■

Se levantó la sesión a la una y treintq y cinco minutos de 
la tarde.

RECTIFICACIONES
En el Boletín DEL A yun TAMiENTO de M a d ííid , núme­

ro 2.495, correspoiidieiiíe al día 18 det actual, se ha insertado, 
con el número 181, un acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de la sesión celebrada el día i 6 de los corrientes, en 
cuya redacción se ha deslizado un error.

Dicho acuerdo debe quedar redactado en ios siguientes tér­
minos:

»Abonar a cada lino de los Maestros nombrados para el , 
grupo escolar ferroviario, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza y la liquidación prac­
ticada por la intervención Municipal, la oportuna indemniza­
ción por casa-habitación, a razón de 2.000 pesetas anuales, a 
partir de las fechas que para cada interesado se indican por la 
mencionada dependencia; debiendo ser cargo su importe, de 
19.133,27 pesetas, correspondiente al ejercicio de 1943, al 
concepto 20 del vigente presupuesto de gastos del interior, y 
eti cuanto al ejercido corriente, a la consignación figurada en 
el concepto 460 del mismo presupuesto.^

En el mismo número del Boletín  del A yuntamiento  
DE M adrid , y en el extracto de acuerdos de la sesión del Ayun­
tamiento Pleno de 16 de) corriente, fueron omitidos inadverti­
damente los dos siguientes, recaídos en dictámenes de las 
Comisiones de Hacienda y Ensanche, respectivamente, que 
debían haber figurado en dicho extracto;

»Uno, de 28 de septiembre último, disponiendo se habilite 
nn crédito de 5.939,53 pesetas en el vigente presupuesto ordi­
nario del. Interior, creando, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, el concepto 283 duplicado, con la 
siguiente redacción: «Para abono de gastos suplidos por la 
Dirección del Laboratorio Municipal durante el cuarto trimes­
tre de 1943»; transfiriendo dicha suma, previa la tramitación 
reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto del pasado ejercicio; y

Otro, adoptado en la indicada fecha de 16 del corriente, 
disponiendo se expropie, en vista de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, a D. José Muro Lara la finca de su 
propiedad señalada con cí número 7 de la ronda de Segovia, 
fijando su precio en la suma de 84 000 pesetas, convenido 
entre los peritos con arreglo al articulo II2  del reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes mutiicipales, que se abonará, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase 
de asuntos, con cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio del inmueble y su libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.»

DISTRIBUCION DE FONDOS
pon ca p ítu lo s  y a r t íc u lo s  del p re su p u e s to  de l In te r io r ,  pa ra  
s a t is fa c e r  las  o b tig a c io n a s  de l m es de d ic ie m b re  de 1044, 
ap robada  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n ­
do lo p re v e n id o  en el a r t íc u lo  56 5  del E s ta tu to  M u n ic ip a l

CAPITULO IO ÍLIO A CIO N ES OeHHUALtíB
Presi! puesto T o t a l e so r d i n a r i o  por capítulos

PfxeftiK Peseteií

Art. 1." Censos...............................  »
—- 2." Pensiones.............. ............  291.666,66
— 3,“ Operaciones de c réd i to

municipal. ............... »

Suma y sigue.........  291.666.66

.-.rí;

Ayuntamiento de M III K
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Art. 4,“ Créditos reconocidos....... »
— 5.“ Liligios.......................................  »
— 6.“ Contingentes.....................  484.107,77
— 7.“ Contribuciones e impuestos »
— 8," Anuncios y suscripciones.. »
— 9.“ Indemnizaciones.................... ¡>
~  10. Compromisos varios.......  »
— i! .  Cargas por servicios del

Estado................................  »

CAPÍTULO líH ePM H SBN TACléN  MUNICIBAU
Art. I,* Dei Excmo. Ayuntamiento,.
— Ü." Del Ezcmo. Sr. Alcalde....
— 3.“ De Tenencias de Alcaldía..

22.916,66
16.083,33

CAPÍTULO m
VIÜJI-ANCrA V SBGlJUfOAU

Art. l."'Guardia Municipal.............  589.708,33
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento.............. ..........  209.911

CAPÍTULO IV
FO LIC ÍA  u r b a n a  V RURAL 

Art. 1," Alumbrado y servicios elèe­
, tríeos................................  528.698,06

— 2. Mercadosypuestospiíblicos 72.855,04
— 3." Mataderos.........................  26> 327 12
— 5." Guardería rural.................. '» ’
— 7." Ext inc ión de animales

daiíinos..........................  i
— 8.“ Gastos generales..................  17.^30,79

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. I . ' Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3," Gastos de recaudación......
— 4.° Participes en exacciones

municipales............ .

338.132.45
195.000

50.416,66

CAPÍTULO VIP E R SO N A L V M ATKR JAL DB O E IC IN A »
Art. 1.* De oficinas centrales......
— 2.* De otras oficinas............

1.802.331,77 
229 134,33

Art.

CAPÍTULO Vil
S A l . U a i n O A D  E H I G I E N E

1. * Aguas  p o tab le s  y re-
siduarias........................  439.121,05

2. " Limpieza de la vía pública. 704.281.83
3. * Cementerios....................... 7] .389 41
4. “ Laboratorio de análisis de ’

alimentos y preparación 
de vacunas.....................

5. ° Desinfección..........
6. * Epidemias...............
8.’ inspección sanitaria de­

locales ...........................

157 721,83 
»
»

CAPÍTULO vm
BENEFICENCIA

Art. i.* Aux i l i os  médicofarma-
__ céuticos..........................  405.970,58

— 2. Hospitales municipales___ »
— 3.° Instituciones benéficas mu-

tiicipales......................... 237.885,50
— 4.“ Sücori o y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres............................ 3

799.619,33

881.811,01

583.549,11

2.031.466,10

1.372.514,12

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. l.° Delegación Prov inc ia l  de 
Trabajo..........................

— 2.“ Fomento de casas baratas.
— 3,“ Seguros sociales................
— 4.° Retiros obreros..................
— 7,“ Atenciones diversas..........

110.416,66
154.787,75

775,774,43 265.204,41

38 999,99

----------—  643.856,08

Suma y sig u e ........................... 7,127.590,17

O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. l.° Edificaciones.................... 66.032,45
-  2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas.......................... »

-  3.° Vías públicas . . . . . .  : .......  1.036,035,20
-  6.“ Parques y Jardines..........  311.615,70

,413 683,35
CAPITULO XII

MONTES

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento. 

CAPÍTULO xm
FOMENTO OB LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.” Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
festejos...........................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. único. Mancomunidades..........

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S  

Art, único. Entidades menores .

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN I-O R Z Ü ÍA  D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IM PREVISTOS

Art. único. Imprevistos.................

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados.........  3.558,944 63

CAPÍTULO XIX
OPERACIO NES IN TERM EDIAS DE GASTOS

Art, Único. Para operaciones inter­
medias de gastos........... 833.333,33

3.558.944,63

833.333,33

T o t a l ................................................  13.932.532,20
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Presupuesto T ótales Presupuesto Totales iordinario por capítulos 0 r d i ti s r i 0 por capítulos .i
Ĵ eselas Pesetas Pesetas Pesetas ■f;

291,666,66 Suma anterior.. 7.127,590,17
Ì

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA .

Í i
11̂Art. l.° Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria..........................

— 2.” Escuelasmimicipatesdeins-
trucción primaria...........

— 3.° Instituciones escolares.......

304,166,66

171.424,40
»

!¡

— 4,“ Enseñanzas especiales.......
— 5.“ Esencias y talleres profe-

24.341,66 :
sionales.......................... 21.916,66 ■! ;

— 6.* Instituciones cidturaies . . . .  

CAPÍTULO XI

211,926,93
733.776,31

1

í ;

k
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A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

H ago saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por decreto dd Ministerio dd Ejército de 31 de marzo del 
corriente año, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 
12 de abril siguiente, dictado en armonía con lo que previene 
e¡ artículo 219 del reglamento provisional para Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se va a proceder por las Tenencias 
de Alcaldía a la entrega en Caja de los mozos alistados en cada 
distrito pertenecientes al reemplazo de 1945 y anteriores de­
clarados soldados en d  presente año.

El acto tendrá efecto el día 1 de diciembre préximo, ha­
ciéndose el ingreso de los respectivos cupos en las unidades 
militares que se indican a cor;íinuación:

DISTRITOS

Centro, . . . 
Hospicio. 
Palacio ,.

CAJA DE RECLUTA

Madrid, num. 1.,

Madrid, iiúm. 2 ..

Congreso ..
Inclusa........
Latina . . . . . .
Universidad

Chamberí - -I , . , , „  '
Buenavista.. ^ ^ ^n d , num. 3 .. 
Hospital , ,  ,|

R E S I D E N C I A

Paseo de la Reina Cristina, 5 
(antes Ramón y Cajal).

Paseo de la Reina Cristina, 5 
(antes Ramón y Cajal).

Pacifico, 32,

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a fin de que éstos puedan hacer uso de la facultad de asistencia 
el acto que les concede el articulo 220 del citado reglamento, 
de obligatoria observancia en cuanto a las formalidades a que 
lia de ajustarse la referida entrega.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Alcalde Presidente, 
A lberto de A lcocer y R íbacoba . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! ■

S E C R E T A  R I A

CONVOCATORIA

P o r acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
5 de octubre último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en igual fecha, y  con autorización de la Direc­
ción General de Administración Local de 30 del mismo 
mes, se  convoca concurso para proveer dos plazas de 
Ingenieros municipales entre Ingenieros de Caminos, 

Canales y  Puertos, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 
concurso de dos plazas de Ingenieros municipales, dotadas con 
el haber inicial de 10.000 pesetas anuales, con derecho al 
aumento de l.ÜOO pesetas por cada periodo de cuatro años 
completos de servicios al Ayimtamienlo, y con el límite máxi­
mo ds diez cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo 
de 20.000 pesetas anuales, con los derechos y obligaciones 
consignados en el reglamento de los Servicios Técnicos apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero 
de 1941 y sancionado por el Ayuntamiento Pleno en la misma 
fecha.

Segunda. El cargó es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, Provincia, Municipio o 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

'l’ampoco podrá el que resulte aprobado realizar trabajos 
profesionales particulares en Madrid, por si ni por persona 
interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden de! Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre de! mismo año, y teniendo en cuenta 
que la última plaza de esta clase correspondió en rotación al 
grupo de Oficíales provisionales, se proveerá la primera de las 
presentes entre ex combatientes, y  la segunda, entre ex cauti­
vos o familiares de caídos por la Causa Nacional,

No obstante lo determinado en el párrafo anterior, y en 
armonía con lo dispuesto eii el artículo 4.*' de la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en el apartado e) del artículo 9.“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 ae octubre del mismo 
año, aparte de los ex combatientes y ex cautivos o familiare.s 
de caídos, podrán presentarse cuantos lo deseen, aunque per­
tenezcan a otros grupos; pero sin otro derecho que el de ser 
llamados a realizar el trabajo consignado en la base octava si no 
se presentasen aspirantes del grupo de reserva en que la plaza 
se anuncia, o de que ninguno de éstos sea aprobado, en cuyo 
caso actuarán los concursantes que aspiren al grupo siguiente, 
y asi sucesivamente, siguiendo el orden de ex cautivos y fami­
liares de caídos, y oposición libre.

A los concursantes que aspiren a dichas plazas y que tío 
pertenezcan a los grupos de ex combatientes y ex cautivos o 
familiares de caídos, el 3'ribunal los admitirá, si reúnen los 
demás requisitos exigidos en la base cuarta, con carácter 
condicional, y les serán devueltos los derechos de examen 
en el caso de que no sean llamados a realizar el trabajo aludi­
do, por haberse cubierto la plaza en el grupo que se convocó 
o en otro anterior. ’

Cuarta. Para poder tomar parte en ei concurso será ne­
cesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años y no exceder de ia de cuarenta y cinco el día en que 
se publique la convocatoria en el Boletín O ficial del Estado.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo.

d) Estar en posesión del titulo de Ingeniero español de 
Caminos, Canales y Puertos,

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

f) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestare o hubiese 
prestado sus servicios.

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concep­
to de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán: .
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes,

c) Con el reconocimierito facultativo por los Médicos de 
la Beneficeiicía Municipal que al efecto se designen,

d) Con el título correspondiente, y en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber satisfecho el pago de los dere­
chos del mismo,

é) Con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura Provincial de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

f)  Con la copia certificada de la resolución recaída en su
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
haber pertenecido a ningún organismo de los citados anterior­
mente, consignándolo así mediante la oportuna declaración 
jurada, '

g) Con el resguardo expedido por la correspondiente de- 
pendeuda municipal.

Los concursantes demostrarán el derecho que les asiste 
para ser adscritos al grupo que solicitan mediante la documen­
tación correspondiente, que ha de ser plenamente justificativa, 
a juicio del Tribunal.

Quinta. El Tribunal apreciará eu conjunto todas las prue­
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
concursantes, y resolverá libremente, según su criterio.

Los documentos a que se refiere esta base se acompañarán 
a la instancia, eu sobre cerrado y lacrado, con la inscripción 
del nombre y apellidos del interesado.

Ayuntamiento de Madrid
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Sexta, Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de mi mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de reserva a que se aspira; bien entendido que sólo se podré 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá con 
posterioridad cambiar de grupos

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo de quince días.

Séptima, Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar la documentación en su caso, el T r i­
bunal hará el examen délos expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admiti­
dos en vista de los justificantes presentados para acreditar las 
condiciones señaladas en la base cuarta, apartados e y / ”, y con­
tra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admisión.

Octava. Los concursantes admitidos presentarán en el 
plazo de quince días im trabajo sobre el tema que señale la 
Dirección de Vías Públicas sobre asuntos propios de la misma.

Estos trabajos, presentados en sobre cerrado y lacrado, y 
en unión de los antecedentes, pasarán al Tribunal calificador.

Novena. El concurso será calificado por los miembros del 
Tribunal, constando en acta la puntuación que cada concur­
sante haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. 
Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de ¡as puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de seis puntos para poder ser propuesto,

Décima, Para resolver los empates que surjan y estable­
cer un orden de preferencia, se tendrá presente la siguiente 
escala:

Primero, Los Caballeros de la Cruz de San Fernando 
o Medalla Militar,

Segundo. Habei obtenido mayores recompensas mili­
tares.
■ Tercero. La mayor permanencia en unidades de combate 
destinadas a primera línea.

Cuarto. En igualdad de condiciones, los que ostenten 
mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor 
edad.

Quinto. Entre los ex cautivos, e! mayor tiempo de prisión.
Sexto. Entre los huérfanos y familiares de muertos por 

la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Para resolver los empates de) grupo libre se tendrá en 
cuenta:

Primero. Los trabajos profesionales que hayan podido 
realizar.

Segundo. Los premios obtenidos en concursos, certáme­
nes, etc.

De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­
tos, decidirá el Presidente del Tribunal.

Décimaprimera. El Tribuna! elevará su propuesta a la Co­
misión de "Gobierno interior y Persona!, por conducto de la 
Alcaldía, a favor de los coucursantes que hayan de ocupar las 
dos plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Déciniaseguuda. El Tribuna! estará constituido por el 
Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que lo presidirá; por el Teniente Alcalde 
Delegado del Servicio; por un Vocal de la Comisión de Fo­
mento, designado por la Alcaldía Presidencia; por un Profesor 
designado por la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos; por el Director de Vías Públicas municipales, y por 
un representante de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo lo cree oportuno. Actuará de Secre-

íario, sin voz ni voto, el funcionario que designe ¡a Secretaría 
General,

Décimatercera. E! Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases.

Décimacuarta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesióti del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la publi­
cación del acuerdo en el Boletín  del A yuntamiento  de 
M adrid , perdiendo todo derecho en caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo.

Base adicional. Todas las citaciones y avisos que el T ri­
bunal tenga que hacer a los concursantes, lo verificará por 
medio de! tablón de edictos de la primera Casa Consistorial,

Madrid, 25 noviembre de 1944,— El Secretario, M. Ber- 
DEjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de e.sía 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de !a 
provincia, el espediente relacionado con la incrementación en 
12.497,09 pesetas de! concepto 32 del presupuesto extraordinario 
de 1941, con destino a la expropiación de una parcela de terreno 
en el solar número 9 de la calle-Nueva de) Este, detrayendo diclia 
suma del concepto 12 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Brrde.jo. 

Saludo a Franco ¡Arriba España!

í- * ir

Hasta la una de la tarde del día 1 de dicientbre próximo, se ad­
miten proposiciones en la Dirección del Servicio de Acopios (Di­
vino Pastor, 9) para el suministro de 2,081 pares de botas altas 
de cuero, piso de madera para agua y nieve, con destino al Ser­
vicio de Limpiezas,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos ios días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximiliano 
Flores proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos en la 
casa número 118 de la calle de Joaquín García Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de noviembre de 1044.—El Secretario, M. B eroejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Goi- 
tia proyecta instalar una cafetera exprés de tres portas en la 
casa número 9 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Beroejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!



Eti cufnpltmlento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D, Manuel García 
Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la casa mímero 4 de la calle del Espíritu Santo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de noviembre de 1944,—El Secretarlo, M. Bbkdejo. 
$aludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Silverio Agui­
rre proyecta establecer «na imprenía e instalar cinco electromo­
tores con fuerza total de 11,33 caballos en la casa número 40 de 
la calle del Genera) Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha 
de publicación de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, Berd)!jo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
,de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Cobos 
proyecta instalar iin electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
-casa número 44 de la calle de Ardemáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1944,—El Secretario, M, Beroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas munícipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José María 
Pardal Dorado proyecta instalar un electromotor de 2,lOcáballos 
•de fuerza en la casa número 50 de la calle de reniáudez de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 3 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Beroejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

lll e

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A c u e rd o s  a d o p ta d o s  p o r  e l C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  de l día 2  de n o v ie m b re  de 1944

En el trámite de audiencia concedida a doña Teresa Díaz de 
Tudaiica en sn recurso contra el acuerdo denegatorio de rehabi­
litación por prescripción de plazo, fueron oídas las alegaciones 
de la interesada ratificando las expuestas eii sus escritos, y en su 
vista, se la requirió para que aporte justificantes de sn residencia 
en Ei Escorial y de las fechas de reconocimiento y tratamiento de 
sn hermano.

Fueron designados inspectores de las cuentas del Montepío 
del ejercido económico de 194,3-44 los Vocales Sres, González 
Üdriozola y Martínez, con la súplica de máxima urgencia.

Se autorizó a la Secretaría para que disponga lo necesario

para la convocatoria y celebración de elecciones para la renova­
ción de ios señores Delegados de la Junta general.

Resultando de la propuesta formulada por la Secretaría que 
en el año actual corresponde cesar a los Vocales Sres, D, Anto­
nio Martínez, D. Cecilio Luna, D, Franco Quitar, D. Víctor 
Herrero, D. Román Pascual Gil, D, Ildefonso Alier, D, Pedro 
Juan José Rodríguez y D. José Porcar, se acordó autorizar a la 
Secretaría para que proceda a la convocatoria de ¡as correspon­
dientes elecciones, según determina el artículo 11 deí reglamento.

Dada cuenta de la ponencia emitida en expediente de doña 
Cándida Núfiez solicitando el beneficio extraordinario del artícu­
lo 34 de! reglamento, se acordó dejarla sobre la mesa pani su e.s- 
tndiü.

Dada cuenta de un escrito suscrito por varios funcionarios 
técnicoadministrativos y de Contabilidad que regentan distintas 
Jefaturas al servicio del excelentísimo Ayuntamiento solicitando 
que sean repuestos los acuerdos adoptados sobre acumulación de 
las gratificaciones por Jefatura a efectos de pensión en el sentido 
de aplicar taxativamente lo dispuesto en el artículo 6.° del regla­
mentó, se acordó denegar la petición por las siguientes conside­
raciones:

Primera. Estar fuera de plazo, ya que. no consignando el re­
glamento recurso contra los acuerdos del Consejo, ha de aplicar­
se la legislación municipal, y publicado el acuerdo en el B oletín DEL A yuntamiento DE M adrid del día 12 de agosto, el plazo de 
quince días para entablar el recurso de reposición terminó en 3) 
de agosto.

Segunda, Los acuerdos adoptados por el Consejo de Admi­
nistración se basan en el adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
15 de abril de 1943, contra el que los interesados no recurrieron 
y quedó firme.

Tercera. El acuerdo del Consejo de Administración hace 
rigurosa aplicación del acuerdo del .Ayuntamiento Pleno a que 
antes se alude y en cuya última parte se determina: «El preceden­
te reconocimiento de derechos pasivos no implica que lo sea para 
cómputo de pensión en e) Montepío Municipal, no estando, por 
tanto, comprendido en el párrafo T.", articulo 6.“ , del reglamento 
del mismo. Ahora bien; dicho.Montepío, en uso de sus facultades, 
podrá otorgar tal reconocimiento, sí lo estima procedente, me­
díante el abono de las cuotas correspondientes a partir del 1 de 
abril de 1939, más una extraordinaria, fijada por él, que responda 
a normas equitativas y que no signifiquen perjuicio para la insti­
tución ni para sus usuarios.»

Dada cuenta de una petición suscrita por treinta y dos Dele­
gados, en la que, haciendo uso de la facultad que concede el ar­
tículo 22 del reglamento, en su apartado 3.“ , se convoque a ¡unta 
general respecto al reconocimiento de gratificaciones por Jefatu­
ra y concesión Je beneiidos análogos a los empleados que no 
disfruten o no puedan disfrutar, por la Índole de sus cargos, gra­
tificaciones de tal naturaleza, se acordó, cumpliendo el reglamen­
to, convocar a junta general, señalándose la fecha caando- lo sea 
para la sesión ordinaria de aprobación de cuentas.

Por el Sr, Díaz Villar, en el período de preguntas y proposi­
ciones se manifestó al Consejo que el excelentísimo Ayunlamieii- 
to había concedido a varios funcionarios una gratificación por los 
trabajos realizados para distintas liquidaciones de atrasos del 
período de la guerra, iadicando al Consejo que. en el Mohtepío, 
por varios de sus funcionarios, se había realizado una labor ím­
proba para atender a la rehabilitación de pensiones de las pen­
sionistas que quedaron en zona aacional, en la roja y de ¡as que 
obtuvieron subsidio de un Banco con el aval del excelentísimo 
Ayuntamiento, y por ultimo, el desbloqueo; considerando de jus­
ticia, si asi lo estimaban los señores Vocales, se les remunerase 
igualmente este trabajo extraordinario.

Aceptada la proposición, y después de intervenir todos los 
señores Vocales presentes, cristalizó en dos propuestas de grati­
ficación, discreptmtes sólo en la cuantía de la misma, y íué apro­
bada la de mayor cuantía por los votos de los Sres, Díaz Villar, 
Salto, Luna, Herrero, Pascua! Gil, Borrallo, Porcar y Menéndez, 
votando el Sr, Ibáñez por la de menor importe.

I
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En su vista, se concedió ima gratificación de 2.000 pesetas ai 
funcionario encargado da la Secretaria, 500 al auxiliar de la mis­
ma (eii'consideración a que fué nombrado cuando el trabojo mayor 
había áído ya realizado) y de 1.500 a cada uno de los dos funcio­
no rioá de la' Contaduría, al de Tesorería y al Habilitado del Mon­
tepío.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de octubre:

Ingresos.

Existencia en I de noviembre..

MKTÂUCO VALORES

Pesetas Pesetas

. 237.835,71 3,508,500
, 239.,50S,42

477.344,13 8.508,500.
. 392.798,55

84.545,58 8.50S.500

A cu e rd o s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  de l dfa 2  da n o v ie m b re  de 1944

Dada cuenta de! Informe emitido por el señor Contador en el 
balance y Memoria de la Caja de Anticipos correspondiente al 
ejercicio de I9‘)3-44, se emitió el favorable dictamen que precep­
túa el artículo 53 del reglamento, acordándose su elevación al 
Consejo de Administración.

De conformidad con el informe verbal emitido por el señor 
Consejero Delegado de la Caja de Anticipos, se acordó denegar 
la instancia presentada por D. Manuel Méndez en solicitud de 
anticipo, ya que, reglamentariamente, se necesita que los fundo­
narsos hayan contribuido al Moiitepio de uno a tres años, según 
la dase de anticipo.

Dada cuenta de la ponencia emitida en el expediente en solici­
tud de pensión por doña Josefa Luengo Visiera, viuda del Agente 
de Policía Urbana D. Arturo Varela Jimeno, y después de inter­
venir en su estudio los señores Vocales, se puso a votación, y 
por los votos de los Vocales presentes, Sres. Díaz Villar, Luna, 
Herrero, Ibáñez, Porcar, Menéndez y Sauz, y en contra ei del se­
ñor Ortega, se acordó, de conformidad con e! señor ponente, de­
negar la pensión solicitada por la mencionada doña Josefa Luen­
go. y su concesión a los hijos de D. Arturo Varela, si bien esta 
concesión no tendrá eficacia ni abono hasta que, transcurridos 
los plazos legales, sea firme este acuerdo.

Que por haber cumplido la edad de veinte años D, Martín 
Mora ííivero, la parte de pensión vitalicia de 833,33 pesetas 
anuales que percibía como huérfano de D. Bartolomé Mora, Prac­
ticante, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía vie­
ne percibiendo Ja lotra huérfana del causante, doña Francisca 
Mora Pericas, quien percibirá el total de la pensión a partir de! 
día 3l de agosto ultimo y mientras permanezca en estado de 
soltería.

Conceder a D. Rafael San Qabino Leal, huérfano del Subal­
terno D. Angel San Gabíno Saquea, que ba llegado a la mayoría 
de edad, la parte de pensión vitalicia que le fué reservada por el 
período de tiempo comprendido entre el comienzo de efectivi­
dad, en 25 de marzo de 19.35, al final de febrero de 1941, en que 
cesó el derecho de percibo a la misma, o sea un total de pese­
tas 556,17,

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Manuel Al­
varez Mendoza, su parle de pensión, de 800 pesetas, sea acumu­
lada a 1a que de igual cuantía y por el mismo concepto de huér­
fano de doña Agueda Mendoza Almeida, Maestra municipal, 
viene percibiendo D. Francisco AIvsrez Mendoza (correspondién­
dole el totai de 1,500 pesetas anuales desde ei 15 de enero ulti­
mo), representado, por su condición de menor de edad, por su 
padre, D. José Antonio .Alvarez Cantos, y siguiendo en su perci­
bo mientras pernnnezca en condiciones reglamentarias, o hasta 
cumplir los veinte años en 6 de abril de 1948.

Que por haber cumplido la edad de veinte años ^D. Manuel

López Delgado, huérfano de D. Manuel López Bull, Bombero, 
ia parte de pensión vitalicia qiie percibía sea acunmiada a la que 
por ei mismo concepto y cuantía perciben los otros huérfanos, 
doña Josefa, D. Miguel y D. Julián López Delgado, correspon­
diendo a cada uno la cantidad anual de 366,66 pesetas, con 
efectos desde el 27 de jimio último, percibiéndola directamente ia 
primera, y los otros dos, menores, representados por sú tutor, 
D, Pascual Murgui Alonso, y siguiendo en su percibo doña Jose­
fa mientras permanezca en estado de soltería, y tos huérfanos 
mientras permanezcan en condiciones reglaméntariás o lleguen a 
cumplirlos veinte años en 7 de enero de 1946 y 3 de junio de 1947, 
respectivamente.

Conceder a doña María Navarro Valdés, viuda de O, Angel 
Diez Pensabene, jubilado, la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 6.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Soledad Castro Cortés, viuda de D. Casimiro 
de Gabriel González, funcionario técnicoadministrativo, ¡a pen­
sión vitalicia de primera dase, importante 6.800 pesetas anuales.

Por último, quedó enterada la Comisión que, de conformidad 
con su anterior acuerdo y lo informado por el Servicio Conten­
cioso. había sido contestado ei escrito del señor Cura Párroco de 
Poveda de la Sierra sobre conducta de ima pensionista.

!Í> ♦ ♦

S U B A S T A S
pe n d ie n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su c u a n tíe  
y fe ch e  en que te rm in a  la p ra s a n ta c ió n  de p ro p o s lo lo n e s

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

s u b a s t a s

14 dicbre. Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los maleriales de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, sita 
en la plaza de Cristíno Martos, con 
vuelta a las calles del Duque de

45.C00Osuna y Lega ni tos, —Precio tipo.
15 Subasta del derribo y aprovechamien­

to de los materiales de la casa nú­
mero 2 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la plaza del Carmen y a la
calle de la Salud.—Precio tipo ....... 25.500

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeastAs

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 
ídem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea....................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la Ucencia soli­
citada, línea.................................................. 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sacclón de Culture e Infarmeclón,—Artes Bráficas Municipales


